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146.102.501 pesetas para su aportación a la Sociedad de nueva creación
.Plásticos PeIformantes 3P, Sociedad Anónima- y ampliación del capilal
de esta Sociedad de 146.100.000 pesetas, mediante la emisión de 14.610
aeciones de 10.000 pesetas de valor nominal cada una.

e) Reducción del capital social de .Plastic Ornrüum, Sociedad AnO.
nimat, en 372.120.000 J)eJSecas, mediante la amortización de 37.212 a<:dollt·s
de 10.000 pesetas de valor nominal cada una, con la correspondiente reduc
ción de 1"t>8eJ'Vas de hbre dü,posición de 2·16.319.460 pesetas para el reem
bolso patrimonial a los accionistas por un total de 618.439.460 pesetas.

O) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actus o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
ll~cesarios, así como las escrituras pública... o d;)cuMl'ntos l.jue puedan
producirse y que contengan actos o negocios jL1rllJicos necesarios para
la ejt't'uciól' de la opl'radón qu\' 5f' contempla y qu\O constituyan actos
sujetos a est~ Impl'esto.

Segundo.~Se reconpce una bonificacü:'n del 70 por tuIJ ,le b. cuota
del Impuesto ,'~obre SoclCdat.1es que grave los in(:ft~lno.;n''yj (~e iH..tritlwnio
que se ponen de manifiesto en «Plastic Onmium, ~úóedad Anóniríla,_, con
secuencia de la actualización de determinados elementos ue activo male
rial, por importe total de 367.499.469 pes~tas.

Tercero.-Podrán obtener una bonificación de ha.."ta el 99 por 100, de
la cuota que se devengue del Impue~i.ü sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, (.'omo t:onsecuencia de las transmi
siones que se realicen, con motivo de la presente oper<l.ción, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectiVo, de confoMnidad con lo dispuesto
en el artículo 106.3 de la Ley 39¡1988, de 28 de dicielllble, rl:'guladora
de las Haciendas Locales y en la- disposición adklOnal cnarta de la Ley
5/1990, de 29 dp.junio. sohre medidas en matpria presupue~H.aria,financiera
y tributaria, procedente del Real Decreto-!ey 7(1989, de 29 de diciembn-"
que modifica, entre otros, el artículo 13 de la Ley 76/1980, de 26 de diciem
bre, sobre régimen fiscal de las fusiones de Empresas.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresamen
te supeditada, en los términos previstos en el articulo 6, apartado dos,
de la Ley 76/1980, de 26 de dkiembre, a que la presente operación SiC

lleye a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y que la operación
quede ultimada dentro del plazo máximo de un año, contado a partir
de la fecha de publicación de la presente en. el «Boletín Oficial del Estado_.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con 10 previsto
en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en relación con la disposición transitoria segunda.l, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación,

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de agosto de 1993.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985),

el Secretario de Estado de Hacienda, Enrique Martínez Robles

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22072 ORDEN de 2 de agosto de 1993 por la que se recorwcen
determinados beneficios tributarios, establecidos en la Ley
76/1980, a las operaciones de ftu;ión de "Piscifactoría Coru
ñesa, Sociedad Anónima.., ..Piscifactoría, Duro, Sociedad
Anónima», «Piscijactorfa delEo, Sociedad Anónima.. y ..Fo
rotam, Sociedad Anánimu...

Examinada la petición formulada por las Empresas .Piscifactoría Duro,
Sociedad Anónima_, .Ph;cifactoría del Eo, Sociedad Anónima-, «Forotam,
Sociedad Anónima_, y .Piscifactoría Coruñesa, Sociedad Anónima~,en soli
citud de los beneficios iributarios previstos en la vigente legislación sobre
fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de fusión mediante
la absorción de las tres primeras por la última que ~e cita,

Este Ministerio, dc conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1930,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las FusiúlWS de Empresas;
en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su desarrollo
y demás disposiciones de aplicaci6n en la materia, a propuesta de la Comi
sión informadora sobre fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto
a las descritas operaciories, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuoía
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienés y d,'fcchos que en la
fusión de las Entidades .Piscifactoría Ouro, Sociedad Anónima., .Pisci
factoría del Eo, Sociedad Anónima~, .Forotam. SOlir·,_iad ,\nónima., y"Pis
cifactoría Coruñesa, SüclCdad Anónima_, por ab¡;ordUlI de 1~ tres primiras
por parte de la última, se producen a través de ,;lferenu;;,,¡ operaCIOnes
Je absorción e integraci6n de los patrimonios so~iales de ras Entidades
absorbidas en la absorbente, y ampliación de capital en esta última por
importe de 114.650.000 pc-setas medial',te laelnisión y pUf;sta en circulación
de 11.465 acciones de lh.OOO pesetas de valor nominal carla una y una
prima de emisión total de 1~3.9¡)9.827pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar ;'l cabo los
actos o negodo's Jurí{licos enumerados, siempre que los mismos fuesen
necesarios, así eom() ia& escrituras públieas o documentog que puedan
producirse y que l'ontt'uganaetos o negocios jurídicos m'cesarios para
la ~jf'{'ución de la operación que se contempla y que confstituyan actos
:mjf:ll1f; a este Impuest...

,sl:f'U;ldo.-Se reconoce una bonificación del 70 por 100 de la cuuta
deí l 'lt:"1ro sobre Sociedades que gra\it~ los incrementos de patrimonio
que' ~'()nen tie manifiestu en las Sociedades que se fusionan, cnmo con~

.,;el:üC'lcl"t de la actualizauón de elementos de activo material pür illlportes
de 25.G66.G50 pesetas en .Piscifactoría Coruñesa, Sociedad Anónima», de
·17_565.0,17 pel'-ctm, en «pü-.cifactoría Duro, Sociedad Anónima-, de
35.2~~;);:¡ü4 pesetas en .PiscitactOlia del Eo, Sociedad Anónima- y de
12,,147.081) p€-seta:.. :>1' 'Fnl'Otarn, Sociedad AEónirlla•.

Tcrce:w.-Podl'án l.,~ükncr una noniúcadM, f.;( hasta el 99 por 100 de
la cuota que se devengw: df'l fmpHesto s4)ltre el Il1('rem~r1to del Valor de
los T('>rrenos de Naturaleza Urbal1? f-:'--"~"I const'{'llepch de la.~ transmi
siones que se realicen, con motivo de l~ ;'¡T'Tnt(~ qY'ra~:':1" '--i.--mr:'re que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo, iJ:: C"'1f0TIl~;"~'::ld C-','" 1 dl~~puel;to.

en el artículo 106.3 de la Ley 39/1988, de 2& (k di'I~!"!l", ,'··,"~hdora

de las Haciendas Locales, y en la disposición adid'JnaJ ('1j:¡rtG { l~l Ley
5/1990, de 29 de junio, sobre Medida... en Materia Presupuest-!'n'ia, F~nan'

ciera y Tributaria, procedent.e del Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de dlci~;m

bre, que modifica, entre otros, el artículo 13 de la LtlY 76/1980, de 26
de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empre~a...

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresamen
te supeditada, en los términos previstos en el articulo 6, apartado 2, de
la Ley 76/1980, de 26 de didernbre, a que la presente operación se lleve
a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la operación
quede ultimada dentro Itel pl:1zo máximo de un año. contado a partir
de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial riel Estado_.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en relación con la disposición transitoriá"segunda, 1, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
v del Procedimiento Administrativo Comun, ante el Ministerio de Economía
yHacienda, en el plazo de un mes, contado a p8rtir del día siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de agosto de 1993.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985),

el Secretario de Estado de Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22073 ORDEN dR 2 de agosto dv 1993, por la que se reconocen
detenninados beneficios tributarios, establecidos en la Ley
76/1980, a las operaciones de escisión de "Topham, Socie
dad Anónima.. y traspaso en bloque del patrimonio escin
dido a Ur- Entidad ·Compa'ñía de Actívuuuies Fabriles Espe
ciales, SociedadAnónirtta»,

Examinada la petición formulada por las Empresas _Topham, Sociedad
Anónima. y ~Compañía de Actividades Fabliles Especiales, Sociedad Anó
nima», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vigente
legislación sobre fusiones de Empresas, en favor de sus operaciones de
escisión, mediante la cual ~Topham,Sociedad Anónima_, traspasa, sin disol
verse, los elementos patrimoniales activos y pasivos afectos a una rama
de su actividad a otra Sociedad preexistent.e, denominada _Actividades
Fabriles Especiales, Sociedad Anónima_,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones de Empresas;


